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i]ESOLUClÓh DE GERENCIA MUNICIPAL N'506.2024-GM-MDCC

REO/SIRESE, COMUN/QUESE Y

sede Principat: Calle Mariano Melgar N" 500 U La Libertad, Cerro Colorado

ceÍo Colorado, 26 dicembrc do 2024

VlSfOSl

Con Acta de Instalación, Etaboración y Confomidad de Proyectos de Bases de la Adjudicació¡ Simplificada N'62-2024-IVDCC-Primetr

Convocatoria, cuyo objeto de la convoc,atoria es la Ad'quisición de vales de consumo y/o tarietas electónicas parc productos alimenücios "C-limática veraniega

iOZ¡', p.".i p"'"ru1O.jo et D, L, N.72g y D. LEG.1b57 según pacto colectivo vEente, Infome N'001-2024-[¡DCC - AS N'62-2024]VDCC/CS suscrito por

el Comité, Infome N"025-2024-G[¡-MDCC-VSS AbQada Especialista en Gestión Pública de Gerencia Municipal' yi

C0NSIDERAND0I

eue, etadiculc 194 de ta Conslitución Política d€lPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son Órlanos degobEmo

local que gozan de autonomia polític¿ económica y adminisirativa en los asuntos de su cor¡petencia,

Oue, etadículo 48 del Reglamento de la Ley N'30225 Ley de Contrat¡ciones del Esl¡do, modilic¿do por D.S. 377'201g-EF, D S 68-2020-EF y D S

250-2020-EF, determi¡a elcontenido mínimo de las bases de procedimientos de selección por Licilación Pública, Concu|so Público, Adjudicación Simplifcada

y Subasta InveFa Electrónica;

eue, basado en el pfincipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verjficar las funciones de los funcionarios, en elexlremo dei

contenido de los inlomes citados, o deteminarsihan cumplido o no en foma corecta, técnica y c€bal, tales funciones, lo que podía traer como consecuencra

que no quedaria lugar para cumplksus propias labores de c¿da árca, más aún que las funciones de los luncionarios son profesional$ de aita especialidad e

idóneos:

eue, por et principio de libeñad de concur€ncia, prevhta en el literal a) del aliculo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del.Eslado 'Las

Entidades promueven ellibre acceso y participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debendo evitace exigencias ylo¡málidádes

costosas einnecesaías. SeencuentE prohibida la adopció¡ de prácticas que limiten o afecten la libre concunencia de proveedorcs";

Que, coo Acta de lnslatación, Elaboración y ConÍomidad de Prcyectos de Bases de la Adjudicación Simpliicada N"62-2024-[¡DCC'Primera

Convocatoria, cuyo objeto de la coÍtvocatoria es la Adquisición de vales de consumo y/o tarjehs electónicas para productos alimenticios 'Climálica veraniega

2025', para etpersona¡bajo elD. L. N'728 Y D. 1EG.1057 según pacto colectivo vgente, a fin de quesea elevado elluncionario competerte para su aprcbaciÓn

fnaly con ello co"vocar el poced imie'to de seleccion

Que, cuenta con tos infomes, siendo i) el Infome N'001-2024:IVDCC - AS N"62-2024-|\¡DCCiCS de lecha 26 de diciembre de 2024 suscrito por el

Comité eleva el original de las Bases Administrativas del Procedim¡ento de Selección; para su apobación conforme allecreto de,Alcaldja-N"004-2024 de

lecha06 de mazo ¡e2024;y ii)ellnforme N'025-2024"GM-|\,,IDCC-VSS suscrito porla Abogada Especialista en Gestión Pública de Ger€ncia Municipal, es de

o0inió¡ que|SeAPRUEBE És bases Adminislrafvas del Procedimiento de Adjudhación Simplificada N'62-2024-MDCC+dmerc Convocatoria, cuyo objeto de

la convocatoria es la Adquisición de valqs de consumo y/o tarjetas electrónicas para productos alimenticios "Climática veraniega 2025", paB el pelsonal bajo

el D. t. N'728 Y D. 1EG.1057 según pacto colectivo vigente, confoíne a las disposiciones conlen¡das en la Ley N'30225, Ley de Contmtaciones delEstado y

su Reglamento;

Que, en merito alnumeral 14 delartículo primero delDecreto deAlcaldia N'004-2024-|\¡DCC del06 de mazode 2024, el titu lar del P liego delega al

Gere¡te l\.4uniciDalla atibución de'ADrobar bases de todo tipo o modalidad de prccedimiento deselección deconfomidad a la Ley N'30225, su r4lamento u

otras nomas de contratación 0úblic¿ eslatal"l

Que, estando a las considetaciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los informes

técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR las Bases Administrativas del Procedimiento de la Adiudic¿ción Simplificada N"62-2024-[¡DCC'PrimeÉ

Convocatoria, cuyo obieto de la convocato a es la Adqu isición de vales de consumo y/o taielas electrónicas para productos alimenlicios "Climática ve¡an iEa
2025', para el peÉonal bajo elD. L. N'728 Y D. 1EG.1057 según pacto colectivo vigente.

ARTICULo SEGUNoO. - DISPONER que las bases deben cumplirun estricto apego las disposiciones de la Ley N"30225 y su Reglamento, gamntizado

la librc concurencia de postores, una corecta calificación y de más actos inhercntes; y, en c¿so, que, tras la revisión fufuÉ, se revele alguna vulnemción y/0

incumplimiento a lales dispositivos, se eshblece que el único responsable es el Comité de Seleccón.

ARTICUt0 TERCERO. - DISPONER la ¡otifcación a las árcas peflnentes, y su postedor archivo co0forme a ley.

ARfICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la pr€senle Resoluc¡ón en el Portal Institucional

de la Página Web de la lvunicipalidad Dislriialde Caro ColoEdo.
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